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PODER ESPECIAL, QUE CONSTE DE LO SIGUIENTE: PRIMERA: COMPARECIENTE: 
CMPARECE A 1 CELE BRACIÓN DE 2% PRESENTE ESCRenlo ¿RA PÚBLICA, EL SENOR - 

STEVEN TORIRA BACÁL; EM REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA HAMMERACAD 
GROUP, INC., EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA MISMA CONFORME LOS 
DOCUMENTOS ADJUNTOS, CASADO, COLOMBIANO, MAYOR DE EDAD, 
DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE MIAMI FLORIDA, ESTADOS UNIDOS.- 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- POR INTERMEDIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO EL 
COMPARECIENTE, SEÑOR STEVEN TCHIRA BACAL, CON PASAPORTE COLOMBIANO 
NÚMERO AK 485592, A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA HAMMERHEAD GROUP, INC., 
CONVIENE EN OTORGAR PODER ESPECIAL, PERO AMPLIO Y SUFICIENTE, CUAL EN 
DERECHO SE REQUIERE A FAVOR DEL DOCTOR PABLO VELA VALLEJO, ABOGADO 
EN LIBRE EJERCICIO, CIUDADANO ECUATORIANO, CON CÉDULA DE CIUDADANIA 
NO 1704039906, CON DOMICILIO EN LA SIGUIENTE DIRECCIÓN AVENIDA 
AMAZONAS 540 Y JERÓNIMO CARRIÓN, EDIFICIO LÓNDRES PISO 7 OFICINA 702, 
QUITO — ECUADOR, A FIN DE QUE REPRESENTE A LA COMPAÑÍA HAMMERHEAD 
GROUP, INC., ANTE LAS AUTORIDADES ECUATORIANAS EN SU CALIDAD DE SOCIA 
DE LA COMPAÑÍA “DECOWRAPS ECUADOR CIA LTDA”, MISMA QUE TIENE SU 
DOMICILIO EN LA CIUDAD DE QUITO - ECUADOR.- 

El APODERADO TIENE LA FACULTAD ME FIRMAR LOS DOCUMENTOS NECESARIOS. 
PARA Dl Airam Tao La EXISTENCIA SE o MPAA EXTLANTER a Y 

NOMINA DE SOCIOS DE LA MISMA Y REPRELÉNTARLE ANTE LAS AU FORIDADES 

ECUATORIANAS EN RELACIÓN A LO PREVISTO EN LA PRESENTACIÓN DE 
INFORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE ES SOCIA DE UNA COMPAÑÍA 
CONSTITUIDA EN ECUADOR.- 

EL APODERADO TIENE LA FACULTAD DE REALIZAR "TODOS LOS TRÁMITES 
PERTINENTES PARA LA LEGALIZACION DE LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS Y 
DESPLEGAR LAS ACCIONES PERTINENTES PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS 
DE LA COMPAÑÍA HAMMERHEAD GROUP, INC. EN EL ECUADOR.- 

SE INVISTE AL APODERADO DE LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES CONSIGNADAS A 
LOS PROCURADORES Y AUN DE LAS ESPECIALES DETERMINADAS EN EL 
ARTICULO CUARENTA Y CUATRO DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL PARA 
QUE NO SEA LA FALTA O INSUFICIENCIA DE PODER LO QUE OBSTE EL FIEL 
CUMPLIMIENTO DE ESTE MANDATO.- 

FIRMA A 

£ 
-./ £ 

DNA 
STEVEN TCHIRA BACAL, 
PRESIDENTE COMPAÑÍA HAMMERHEAD GROUP, INC. 
PASAPORTE NO. AK485592 
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Estado de Florida 

a 07 + ar . 

Departamento de Estado 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961) 

País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

ha sido firmado por Esperanza López 

actuando en calidad de Notaria Pública de Florida 

portadora del sello de Notaria Pública del Estado de Florida 

Dre . 
sr oo a 

  

en Tallahassee, Florida 

el vigésimo primer día del mes de abril de 2014 

por el Secretario de Estado, Estado de Florida 

No. 2014-50370 

Sello 

Gran sello del Estado de Florida 

10. Firma 

(míbrica) 

Secretario de Estado 

 



  

PODER ESPECIAL, QUE CONSTE DE LO SIGUIENTE: PRIMERA: COMPARECIENTE: 
COMPARFCE A TA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITORA PUBLICA, EL 
TINOR SOME TRIAL MACAO e RETO: TACIÓN Tio LA COmobAN(A- 
HAMMERHEAD GROUP, INC., EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA MISMA 
CONFORME LOS DOCUMENTOS ADJUNTOS, CASADO, COLOMBIANO, MAYOR 
DE EDAD, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE MIAMI FLORIDA, ESTADOS 
UNIDOS.- 
SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- POR INTERMEDIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
EL COMPARECIENTE, SEÑOR STEVEN TCHIRA BACAL, CON BASARORGE 
COFTOMBRANOMNU VERONA SM So097% A NOMBRE DE LA COMPANÍA 
HAMMERHEAD GROUP, INC., CONVIENE EN OTORGAR PODER ESPECIAL, PERO 
AMPLIO Y SUFICIENTE, CUAL EN DERECHO SE REQUIERE A FAVOR DEL 
DOCTOR PABLO VELA VALLEJO, ABOGADO EN LIBRE EJERCICIO, CIUDADANO 
ECUATORIANO, CON CÉDULA DE CIUDADANIA NO 1704039906, CON DOMICILIO 
EN LA SIGUIENTE DIRECCIÓN AVENIDA AMAZONAS 540 Y JERÓNIMO CARRIÓN, 
EDIFICIO LÓNDRES PISO 7 OFICINA 702, QUITO -— ECUADOR, A FIN DE QUE 
REPRESENTE A LA COMPAÑÍA HAMMERBEAD GROUP, INC., ANTE LAS 
AUTORIDADES ECUATORIANAS EN SU CALIDAD DE SOCIA DE LA COMPAÑÍA 
“DECOWRAPS ECUADOR CIA LTDA”, MISMA QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA 
CIUDAD DE QUITO - ECUADOR.- 

EL APODERADO TIENE LA FACULTAD DE FIRMAR LOS DOCUMENTOS 
NEZCTRARIOS PARA PODER ACREDITAR La EXISTENCIA DE 24 COMPAÑÍA 
EXE¿RAFOTRA Y NOMENA DÉ SGCIOS DE LA MIS Y EoPRISENTA LIE ANTE 
LAS AUTORIDADES ECUATORIANAS EN RELACION A LO PREVISTO EN LA 
PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE ES 
SOCIA DE UNA COMPAÑÍA CONSTITUIDA EN ECUADOR.- 

EL APODERADO TIENE LA FACULTAD DE REALIZAR TODOS LOS TRÁMITES 
PERTINENTES PARA LA LEGALIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS 
Y DESPLEGAR LAS ACCIONES PERTINENTES PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS DE LA COMPAÑÍA HAMMERHEAD GROUP, INC. EN EL ECUADOR. - 

SE INVISTE AL APODERADO DE LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES 
CONSIGNADAS A LOS PROCURADORES Y AÚN DE LAS ESPECIALES 
DETERMINADAS EN EL ARTÍCULO CUARENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO CIVIL PARA QUE NO SEA LA FALTA O INSUFICIENCIA DE 
PODER LO QUE OBSTE EL FIEL CUMPLIMIENTO DE ESTE MANDATO.- 

FIRMA 

STEVEN TCHIRA BACAL, 
PRESIDENTE COMPANIA HAMMERHEAD GROUP, INC. 
PASAPORTE NO. AK485592 

        

Eotado de 1 0rids 

Condádu de Dade 
El instrumento anterior fue jurado y suscrito en mi presencia 

El día 21 de abril de 2014 por Steven Tchira Bacal 
A QUIEN CONOZCO PERSONALMENTE ( ) 

QUIEN PRESENTÓ IDENTIFICACIÓN (x) 
SELLO Tipo de identificación PP AK485592 

NOTARIO PÚBLICO ESTADO DE FLORIDA FIRMA DEL NOTARIO 
ESPERANZA LÓPEZ Mi comisión expira diciembre 13, 2015 

EE 146524 

(Únicamente se traducen los dos sellos finales, documento original en español). 
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cd DE QUITO, DESTRITO. SP (PROINACAMRO CADNAL ULA 

REPUBLICA DEU ECUADOR, HOY ULINCE DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE, ANTE MI DOUTUR JÁNE 

ANDRES ACOSTA HOLGUIN, MOTARIO VIGESIMIO OCTAVO DEL CAMTON QUITO, COMPARECE: LA 

SEÑORA AGUINAGA CALDERON XIMIEMA DEL PILAR, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. 

MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE QUITO, DE 
— 

ESTAR CRA LADA PO RADO 3 BALE MARA NE IA LAT UPA LARA 

CAFAZ Á QUIEN DE CONCGCER DOY FE Y CON JURAMENTO DECLARA QUE RECOWNGCCE CORO SOYA 

PROPIA LA FIRRAA Y RUBRICA PUESTA AL PIE DE LA PRESENTE TRADUCEN, QUE ANTECEDE, DONDE SE 

LEE: LEGIBLE, PARA COMSTANCIA PFIRRAA MUEVAPRENTE 14 COMPARECIENTE EN LA PRESENTE 

DILIGENCIA AL APAPARO DE LO DISPUESTO EN El ARTÍICILO DHECIOCHO NUMERAL MUEVE DE LA LEY 

HOTARIAL. LEIDA QUE LE FUE LA PRESENTE DIUGENCIA, La COMPARECIENTE SE RATIFICA Y FIERAA 

CORNAGO EX UNIDAD DE ACTO DE TOBO LO CUAL DOY FE. 

    

NOTARIO YIG ¿OCTAVO DEL CANTON DINPO 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN ¿OCUPACIÓN 
SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO 2333312222 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
AGUINAGA HORACIO FABIAN 

APELLIDOS Y NOMBRES DELG MADRE — 
CALDERON XIMENA DEL ROSARIO * 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 5... 
QUITO : 
2012-03-05 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-03-06 

(GÍ% 
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DSNNARA AL DERON XIMENA DEL PILAR 
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RATON CERTÍFICO: QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL 
DOCUMENTO QUE ANTECEDE, EL MISMO QUE EN_ORIGINAL ME FUE 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN ....... ¡150.2 DAA FOJA(S) 
UTIL(ES) PARA ESTE EFECTO ACIO SEGUIDO LE DEVOLVI, DESPUES DE 
HABER CERTIFICADO coco A cciocccoci canoas FOTOCOPIA(S) QUE 
ENTREGUE AL Mil vw 0: ¡MABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL 
PROTOCOLO D” te notaria VIGÉSIMA OCTAVA ACTUALMENTE A M) 
CARGO: CONFO: 9.10 LD Í4Ó LA LEY. 

quo A   
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, + INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
REPÚBLICA DEL ECUADOR e SUPERIOR DR JURISPRUDENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
«11 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN VELA ALFREDO 

    

   

  

   

   

    

. L 
CÉDULA DE Na  170403990-6 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE» 
CIUDADANÍA VALLEGO ZMMA [S, 

APELLIDOS Y NOMBRES LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN O 
VELA VALLEJO y QUITO [S 
PABLO JAVIER , 2011-10-28 e 

LUGAR DE NACIMIENTO FECHA DE EXPIRACIÓN 
o 2021-10-28 

: Colombia 
> o y Bogotá - 

? FECHA DE NACIMIENTO '1970-12-13 
NACIONALIDAD ECUATORIANA Ll EE TZ, 
SEXO M : bre 3 Y —— 

  

    

    

ESTADO CUYIL Casado : UN 

A | cen macaco . 
- - - 

AA - ON - - 

7 REPÚBLICA DEL ECUAD = 
E . CONSEJO NACIONAL ELECTORAL cn 

010 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-201 + , 

010 - 0100 1704039905 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

VELA VALLEJO PABLO JAVIER 

PICHINCHA 
Z 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO LA CONCEPCION 

CANTÓN 7 PARROQUIA ZONA 

Lar lit 
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